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RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid pOr la qUe se hace público el tallo que .e
menciona.

Zaragoza. número 107: Doña Maria Josefa Ga-rcia Gonsál81 cIe
Villaumbrosia.

Zaragoza. número 108: Doña Victoria Gascón Tomás.
Zaragoza. número 109: Doña Leonor Sarta iPlou.
Zaragoza, número 110: Doña Rafaela Roch Alconchel.

RE80LUCION de la Dirección General de Trans
partes Terrestres por la que se hace público haber
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte de. viaieros por ca
rretera entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 30 de julio de 1969. ha resuelto adjudicar definitivamen
te los servicios públicos regu.lares de transporte mecánico de
viajeros. equlpajes y """argo. por .......Iera que le~:

34.570

14.555
20.025

TiPO

267 %
400 %

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

Base

D. José Pérez Gómez ."."""" 5.451,25
D. Leandro Collado Sánchez. 5.006,25

Totales ... " ...... " .. 10.457,50

Desconociéndose el actual paradero de don JoaqlÚn Raminl
Zaragoza, cuyo ú1t1mo domicilio lo fué en Madrid, calle Meso
nero Romanos, 11, se le hace saber por el presente edicto lo
siguiente :

El Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente 1
en seSión del dia 8 de octubre de 1969, al conocer del eXpe
diente número 149/1969, acordó el siguiente fallo:

Lo Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantía, comprendida en el 3 y 5, artículo 11, de la
Ley de Contrabando, en relación con la tenen'Cia y circulación
de tabaco. valorado en 10.457,50 pesetas.

2,0 Declarar responsables de la expresada infracción, en con
cepto de autores, a don José Pérez Gómez y don Leandro Co
llado SáIichez,

3.° Declarar que en.. los responsables concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad siguientes: AgTavante
décima del artículo 18 por habitualidad en la comisión de heohOl
análogos, sin que hayan de estimarse circunstancias mod11'iea-
tivas de responsabilidad en don José Pérez Q6mez.

4,Q Imponer las multas siguientes:

5.° Decretar el comiso del tabaco aprehendido en aplicación
del articulo 27 de la Ley, como sanción accesoria..

6.° Declarar hay lugR!' a la concesión de premio a las
aprehensoreS, ,

7.° Disponer la devolución de los automóviles afectos al
expediente de la referencia. matrículas M-61S.336 y 14-439.613,
a su~ respectivos propietarios, una vez ingresadas las ,sancio
nes Impuestas y habieI)do adquirido firmeza el presente fallo.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preciSa
m~nte e~ ~fectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo de
qUl~ce d.l~S. a contar d~ la fecha en que se publique la' presente
notIficaclOll, y contra dIcho fallo se puede interponer recurso de
alzad~ ante. el Tribunal E. A. C. de Contmbando en el plazo
ó:e qumce dms a partir de la publicación de esta notificación.
Sl,gnIfil?ando que la interposición del recurso no suspende la
eJeCUcIón del fallo y que, en caso de insolvencia, se exigirá el
cmnplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad
a 'razón de un día de prisión por cada salarlo rnfn1Ino de
multa no satisfechas v dentro de los limites de duración má
xima señalados en el caso 24 de la Ley,

In que se publica en e1 «Boletín Oficial del Estado» en. CUID
pUmiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla..
mento de- Procedimiento para las reclamaciones econ6m.ico-a4·
ministrativas de 26 df' novif'mbre dp. 1959.

Madrid, 10 de octubre de 1969.-El Secreta.rio.-Visto bue11G:
El Delegado de Hacienda, Presidente.-5.233~E,

DE

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Valencia, número 45: Doña Remedios Barrachina Cardona.
Valencia. número 85: Doña Maria Sapena Sánchez.
Valencia, número 89,: Doña Vicenta. {;una !Pérez.
Valencia. número 97: Dofia LuCia. 1"ernándet Argudo.
Valencia, número 102: Datía Josefa de l"éZ Dotninguez.
Valencia, número 136: Dofia Etnilia Salvago Mata.
Valencia. número 13'1. Dofia Andrea. Archldotla ~erlcás.
Valencia, nümero 138. Dafta Agustina Martinez Fernández.
Valencia. número 139: Dotía Josefa. Diat 01ménez.
Valencia, número 140: Dofia Josefa Parranda Vigtrer.
Valencia, número 141: Dafia Josefa. Nebot Melchor.
Valencia, número 142: Doña Consuelo Fabuel Cervera.
Valencia, número 143: Don Rafael MarUn Gonzalvo.
Valencia. número 144: Doña Dolores Fernández Mart1nez.
Valencia, número 145: Don Noel Saiz L6pez.
Valencia, número 146: Dofia Josefa Navarro Trabes.
Valencia, número 157: Don Vicente Arnal Roig.
Valencia, número 163: Dofia Inés García Crespo.
Valencia, núemro 166: Dofia Mana Molano t:tuiz.
Valencia. número 167: Dofia Agustina Jerez Dotn1ngue'í.
Valencia. número 184: Dofia Carmen Mondina Ferrer.
Valencia, número un: Don Francisco Óonzález Notiega.
Valencia, número 168: Don Luis Canti Adam.
Valencia. número 192: Don Gl"aciliano Ballesteros Campos.
Valencia, número 193: Don Manuel de Zayas Vallés.
Valencia, número 194: Dotía María Salomé Cerdá VlIa,
Villamarchante, número 1: Dofía Lourde5 Montesino! Garcla.
Yátova, número 1: Don Isidro Este-ve GIl.

Alhama de Al'agón, número 2: Dofta María Pilar GaUndo Monge.
Ateca, número 1: Don Emeteria Martinez Gil.
Bayo, El: Doña Mana Cruz Dura Aguas.
Betdejo: Don José Gómez Soriano.
Bijuesca: Don Millán Muñoz de Pedro.
Biota: Don José Torrero Villellns.
Brea de Arag6n: Dofta Matilde Berdejo Forniés.
Calatayud, número 6: Dofta María del Carmen G1ménez GasP8r.
Calmarza: Don Saturnino Nieto Bueno.
Casetas (Estación F. C.): Doña Angela Vicente Ofioro.
Cetina: Don Santos Marco Gutiérrez.
Clarés de Ribota: Don Isidro Sancho Brun.
Escatrón, número 1: DOIi Manuel Aguerri Esteruelas.
Escatrón, número 2: Don Urbano Casado de Francisco.
Oodojos: Don José Martfnez Torres.
Inogés: Don Florencio Franco Oimeno.
Lecifiena: Don Jacinto Seral Serrano.
Luceni: Doña Lucía Giménez Yborte.
Lumpiaque: Don Policarpo Cuartero Pablo.
Luna: Don Jooé Charles Ascasa.
:Miedes de Aragón: Don Leopoldo Lorente Aldana.
Montafia. número 1: Don Juan Miralles Campos
Orés: Don Ildefonso Pueyo DuescQ.
Plenas: Don Delfín Martín Bonafonte.
Puebla de Albortótl: Don Manuel Galve Bened1.
Puebla de Alfindén. La: Dofia Mercedes :Fernando Huguet.
Sabinar: Don segundo Marin Tena.
Sabiñán: Don Félix Ibáñez Arenas.
Sestrica: Don Carmelo Luna GÓmez.
Sisamón: Dofia. Eleuterta Lozano Mendoza.
Tobed.: Doña Cándida Relancio Lahaz.
Torrella.s: Dofia Visit·ación León Lacarta.
Torrija de la Cañada: Doña Victoria Arcega Portero.
Valareña: Don José Asin Castán.
Viluefia. La: Don Domingo Bernal Bernal.
Zaragoza, número 9: Doña Elvira Civera Sanjoaquin.
Zaragoza, número 26: Don Luis Rubio Cascajuela.
Zaragoza, número 43: Dofia Teodora Guerrero Tonajada.
Zaragoza, número 75: Dofia Natividad Pérez del Barrio,
Zaragoza; número 76: Dofta Enriqueta Tomás Aragüés,
Zaragoza. número 77: Dofia Sofía Marcellán Mayayo.
Zaragoza, número 78: Dofia Victoria Soria Verde.
Zaragoza, número 79: Dofia Lucrecia Martínez Tena.
Zaragoza. 'número 80: Don Vicente Jimeno González.
Zaragoza, número 37: Doña Consuelo Layunta Parrilla.
Zaragoza. número 88: Doña Matilde Sacacia Pisa.
Zaragoza, número 89: Doña Tecidora Garcia. Gracia.
Zaragoza, número 90: Dofra Rosario Serrano Colás.
Zaragoza, número 91; Doña Antonia Pargada Lores.
Zaragoza, número 92: Doña Rita López Dominguez.
Zaragoza, número 93: Doña Isabel Gascó Fanjul.
Zaragoza, número 94: Doña Cándida Gil Laguía.
Zaragoza, número 9-5,: Dofra Carmen Moreno Marín.
Zaragoza. número 96: Doña Maria Ascensión Rubio Melendo.
Zaragoza, número 97: Dofla Salvadora Serrano Alias.
Zaragoza, número 98: Dofia Joa,quina Mercadal Lou.
Zaragoza, número 99,: Dofta Soledad Cavera Agorreta.
Zaragoza, número 100: Doña Concepción GimenoRoyo.
?ªt~g~_zª, P~Ip~rq W1: _PC?.J}a _~~~~J:.19r~ __~!p'l,t _Cª,J;}M~ero,
Zaragoza, número 102: Dofia Generosa Benedico Mainar.
Zaragoza, número 103: Doña Lucía Ramón Mené.
Zaragoza, nJ)mero 104: Dofia Martina Morera Minguez.
Zaragoza. número 105: Don 3ixto López ,Latorre.Zaraga¡:.. _ 1lIlI: Du1la _iIl_ A1é1lllO ~r.
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servicio entre Malrena y cruce con 1& carretera cie Almen
silla a Palomares. provincia de Sevilla (expediente 8.635), a
Empresa «SUMO Cabello. S. L.», como hijuela desviaei6n cel
que ésconcesionario entre Almensilla y Sev1lla (V..6S0). en cu
yas condiciones de adjudicación figuran, entre otras. las 81·
gul&nles:

Itirierario.-El itinerario entre Malren.. y cruce con le. ca...
rretera de Almensilla a Palomares. de 8 kilómetros de longi
tud, se reatillará en expedición directa. con parada obligato.
ri' para tomar y dejar viajeros y encargOl!l en todos 108 pun·
tos mencionados anteriormente.

Expediciones.-8e realiza.rán las siguientes expediciones:
D~ las exPediciones de ida y true1ta que entre Almen&llla. ..,

sevilla tiene autorizadas, se realizará por la desviáOión tres
de ida y vuelta los cUas laborables y una de ida y vuelta los
d9lll1ngos y festIvos.

Por el itinerario de la concesión V-550. una diaria de Ida
y ",,&lla.

El hOrario· de eltasexpediciones se fijará de acuerdo con
1M cmnvenienoias. del interés P1lbl1oo, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vebleulas.-Quedarátl afectos a la COnCes1ón los sigUientes
vehieulos:

Los mismos del servicio base (V-550).
Sobre las tarifas de viajero se percibirá. d.el usuario el Jm

porte· del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose 8Gbr. las
tarifas base.

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rr~rrll. como aflUente b) en conjunto· con el servicio base.
6.517-A.

Servicio entre Mas Moxa y el empalme de la C. C. 260; pro
vincia de Gerona (expediente 8.614), a «Autobuses Rosas Ca-
daqués, S. L.», como hijuela del que es concesionario entre
Cadaqués y Figueras, con hijuelas V~855. en cuyas cbndiCiG
nes de adjudicación figuran. entre otras. las siguientes:

It1herario.~El itinerario entre Mas Moxa y el empalme de
la. C. C. 260, de 3,8 kilómetros de longitud, se realizará en ex~
pedición directa. con. parada obligatoria para tomar y dejar
viajeros y. encargos en todos los puntos mencionados anterior~
mente.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Entre Mas Moxa y empalme de la C. C. 280. ooIDQpl9lon;.

gación hasta Rosas: Dos diarias de Ida y vuelta del 1 de junio
al 15 de septiembre.

El horario de· estal eXCJedicones se fijará de acuerdo oon las
conveniencias del interés público. prevl.a aprobación cie la ~e
fatura Reglonal de Transportes Terrestres.

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los s1gu:ientes
vehiculos:

Los mismos del servicio base (V-855).
Tarlfas..;.-.Regirán las siguientes tarifas base:
Las. mismas del servicio base (V-855).
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre las
tarifas base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.-Este servicio se clasifica. con repecto al fe
rroc:arril, como coincidente b) en conjunto con el aetvtcio Dese.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
juUo de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canen de coipcidencia que correSJX)nda,-6.5l8~A.

Servicio entre IznáJar y V1llanueva de Algaidas. provincia
de Málaga y Córdoba (expediente 8.765), a don José Torres
Terron, como prolongación del que es conceSionario entre An~
tequera y Cuevas de San Marcos. con hijuela a Villa.nueva de
Alpidas (V-25). eh cuyas condiciones de adjudicación ftgu~
ran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.-EI itinerario entre lznájar y Villanueva de Al
gaidas, de 21 kilómetros de longitud, pasará por Cruz de Al
gaidas, La Parrilla y La Cafiada, con paradp. obligatoria para
totnar y dejar viajeros y encargos en todos los puntQS men
cionados anterionnente, con la prohibición de realizar tráfico
de y entre lznájar y Cruz de Algaidas y viceversa.

Expediciones.--se realizarán las siguientes expediciones:
Entre Iznájar y V1llanueva de Algaidas: Tres de ida y vuel

ta a la semana en dias alternos y en conjunto con el servicio
base.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con
las conveniencias del interés público. previa aprobación de la
Jefatura. Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehiculos:

Los mismos del servIcio base (V~25).

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base:
Las mismas del servicio base (V·25).
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im~

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación.-Este servicio se clas1f1ca, con re&pecto al fea

rrOOlUTil eomo afluente ))) en conj1.Ulto eon el aewioie Daae.
6.519-A.

Semejo entre Crucero de La. Q'lrtúia 1 San :r.Mato, ,too
vlnela de La. QOrulla (lIl<»Odi...le 8.71.,. a don " ... Vllarlfto
Iglesias. eomo hijuela del que .. _arlo ""tte 1!l1 gas
tllleltltio y 8an Lázaro. """ proiollpe_ (V-Ill32), en lIJo
yas condiciones de adjudiCación figuran, entre otras, 188 •
guientes:

Ittnerario.-El itinerario entre El Crucero de La~ ,
San Lázaro. de 4 kilómetros de longitud.. pasará por Mal1óu
de Abajo, Pasto de Medio. Pifieiro y Amia, con parada obltga..
torta para tomar y dejar vIajeros y encargos en todos los pun
tos mencionados anteriormente.

Expédlelones.-Se r_Ilzaran 1.. slgulentea exp&dlclones,
Entre ·CrueierO de I& COrdfta y san Lázaro: Ocho dIarfaa

de ida·., vuela. .
El horatio 4e ..tU expediciones se fjjatá, de MUerdO COA

las convenlenolaa dll Interés ¡l\lllllé!l... previa aprobacIón de la
Jefaturr: ReJlonal dt 1'1'an8portell ...............

VePfculos.--Quedarán afectos a la -concesión los siguientes
vehiculos: '

Los mismos .del setvicio base (V"153~). Jncrementackls ....
una UnJd.ad. de 45 PIaUs para vHl.jeras sentados. >

Las demás caracllll'l8tlcas. de eólós vehlCuios de""" _
eomumcádas a la Jefátura. keglonal de '1'ransportea 'f-..
antes de la fllt!ha dehUluguraclón dlll servicio.

Tatlf...-Regltáll la!! siguientes tarifas base:
Las I!lISlllas del servicIo base (V·1132).
Sobre las tarifas de viajeros se percJbirA del uu&!10 ......

porle del Seguro Obllgatorlo de VIaJeros.
Clasif1caci6n.-Este servicio se clasifica, con respecto 'al fe.

rrocarril. como afluente b). considerado en conjunto con el
servicio base.-G.520-A.

servicio entre Alamedilla y Gu&dahonuna,provincia da
Granada (expediente 8.874), a don Domingo DotnlngoVa;ldi..
via, como hijuela del que es concesionario entre Granada y
Guadahortuna (V-l586>. en cuyas cond.tciones de adjUd1eáCi6fl
figuran, entre otras, las siguientes:

ltinerarJo.-J::J Itinerario entre Alamedilla y Gua.dahortuna
de 16 kilómetros de longitud, pasará por la estación del fer.w=,
carril de Alamedllla., can paraa&. Obllgatótta para tomar y de
jar Viajeros y encargos en todos los puntos mencionados· __
teriormente.

Expediclones.-Se realizarán l-as sigUientes expediciones:
Entre Alamed1lla y Guadahortuna-: Vna diaria de ida 7

vuelta. excepto domingos y festivos.
El horario de estaI expedletonea se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés PtlbliCO, prévia. aprobación de 1&
Jefatura Regional de Transp0rte8 Terrestres.

Vehiculos.-Quedarán afectos .s. la concestón los siguientes _
velúculos: .

Los del servicio base (V-l586), incrementados en un auto-
bús de 20 plazas para viajeros sentados. .

Las demás caracterfsticas de estos veh1culosdeberán, ser
comunicadas a la Jefatura Regional de_ Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirál\ laesiguiente8 tarifas base:
Las mismas del selTicIo base (V~1$86).

Sobre las tarifas de viajer08 se percibirá del 'lilBuarto el Irfl.o
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre las
tarifas base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clas1ficación.-Este servicio se clasifica. con respecto al fe
rrocarril. como coincidente b) en conJunto cm el 'servicio base.

En virtud de lo dispuesto en ,la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953. el concesionario deberá abonar al ferrocardl el
canon d~ ceincidencia que correspo.nda.-6.521-¡\.

- Servicio entre Carcedo y El Praviana, provincia de Oviedo
(expediente 8.900), a don Angel Blanco Fernández, _corilo hi
juela desViaci6n del de. su concesión (V-~022), entre PraVie-a
Avllés-Gljeln. en cuy"" condiciones de adjudIcación flgurala, os·
tre otras, las siguientes: \

Itlnerario.-El itinerario entre Carcedo y El PraViana, d'
5 kilómetros de longitud. pasará por La Ferrerla y La Corta
da, con parada obllgatoriapara tomar y déjar viajeros '1 en
cargos en todos lQS puntos menciónados anteriormente.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expedf.ciones·~

Entre Carcedo y El Praviana: Una diaria de ida y vuelta.
El .horario de estas expediciones ~e fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés ptlbUco, previaaproba.clón .de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los sl¡uleRtel
,vehIculos:

Los adscritos al servicio base (V-2022).
Tarlfas.-Reglrán las sl1lUlentes tarifas base,
L"" mismas del servicIo base (V·2022). .
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario 1111 ..

parle deiS...... Ob=IO de Vlaj....... apiklárulooe_. laI
tarifas base twc 116A1OJl el __ .... t 'le.18
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Clasifica.c16n.-Este senlClO se" clasifica. con reapecto al fe-
rrocarril. como coincidente b) en conjunto con el servicIo base.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el ooncesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que cOITelS:POnda.-6.522...A.

Madrid. 25 de septiembre de 1969.-El Director general. San·
Hago de Cl11ylles.

RESOLUCION del Se1'vicio HIdT<iu!ico ele Las Pal
mas por la que 'e señ(,Úa jecha para el levanta
miento de actas prema.s a la ocupllCión. de las ti11r
Das que se citan. comprendidas en el. exped.ten:te
de expropiactón forzosa urgen.U pa.ra la realiza·
ci6n de las ol7ras del 'fTT'OIIecto de enlaces de la
planta potabUfaadora de Piedrasanta con !os SeT
vici()S actuales.; ,Fase B.

1.0 Incluidas en el Decreto de 18 de Junio de 1964 sobre
abastecimiento de la ciudad de Las Palmas, 1&8 obras _referentes
a la inStalación de la planta potabil1Zadora de aglia de mar
en el articulo tres de la citada disposición; a.siJnism.o, .tentendo
en cuenta la. preceptiva del articulo seis del mencionado De·
creta, por ]a que se declara de :reconocida urgencia a efectos
de aplicación del articulo. 502 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de: 1954, las obras e instalaciones de abas
tecimiento a la. ciudad de Las 'Palmas.

2.0 Aprobado el proyecto referenciedo en el epigre.fe el te
de enero d~ 1969.

3.0 . Iniciada la tnformación pública reglamentaria pOr acuer
do del Ingeniero Jefe de este serVicio Hidráulieode 17 de enero
de 1969 y no constando reclamación alguna durante la misma,
según informe del mismo Organismo de 25 de febrero de 1969.

El Ingeniero Jefe &Cuerda:

COnsiderar aplicado ei trámite de la necesidad de ocupa
ción de los bienes afectados, incluir el supuesto particular de
las obras de refe~cia dentro de la hipótesis general contem
plada por el Decreto de 18 de junio de 1964 e mciar expediente
de expropiación con cerácter urgente de los bienes· que en el
anexo se- relaciona.

COntra este acuerdo no cabe recurso alguno según precep
túa el articulo 56-2 del Reglamento de 26 de abril de Hl67 para
aplicác16n de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954,. si, en cambio, proceden las reclamaéiones ante este
Servicio Hidráulico en orden a subsanar posibles errores·- u
omisiones en la relación del anexo, siempre a partir de la fecha
de las cédulas de notificación personal o publicac.iones reglamen.;
tarias hasta el día fija.do para el levantamiento del a.cta previa,
que tendrá lugar el día 11 de noviembre de 1969, a las diez de
la maftana.

Acto al· que deberán comparecer los propietarios que se re~

laclona en el anexo, representantes o persQna que designe al
efecto.

Las Palmas de Gran Canaria, 11 de octubre de 1969.-El In~
geniero Jefe, Saturnino Alonso Vega.-5.353~E.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS

PrrYyeclo de enlaces ele la planta potabüizadorQ. de Piedrasanta con los servicios actuale.'J.
Término municipal ele Las Palmas.-Fa.se B.

Núm. de finca

36
37
38
39
4<l
41
42
43

Propietario

g: ~~~~ J-r:~~z .~~~:~::::'.::'.::::::::::::::':.::::':::::::::::::::::::::::::~:::
D. José Cárdenes Martinez .
D. Nicanor Cárdenes Martínez : .
D. Nicanor Cárdenes ~inez .
D. ·Agustiin Betan.cor Suárez .

g: ~=~ g::~: ~:: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

SUperfioie

1.302
882

3.243
3.080
6.146
9.058

56()

3.976

Olase de terreno

Cultivo ordinario.
Cultivo ordin8l'io.
Plataneras.
Plataneras.
Cultivo ordinario.
Cultivo ordinario.
Estanque.
Cultivo ordinario.

ORDEN"de 11 de septiembre de 1969 por la qUe se
di81X>7i.e se adquiera, en el ejercicio del derecho de
t(Lrtteo, un cuadro representando a Jes'Ú& NQ2av
reno, f)intado al óleo, con su carrespondtente mar·
co, qU!:'l mide 89 por 74 centfmetros, cuya eXpor~
tación fué solicitada por don Enrique Osario
Guerra.

fa1m9' Sr;: Visto el expediente de que se hará mérito, y
esultando que por don Enrique Osorto Guerra, -con doml~

ci o en esta capital, calle Duque de Sesto. número 16, fué soli
citado de la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de
Obras de Importancia Histórica o Artfstica el oportuno permiso
para exportar por la - Aduana '_ de Barcelona un cuadro repre
sentand.o a.l Nazareno,. pintado al óleo. con· su correspondiente
marco, que mide 89 por 74 centímetros, y valora en 6.000 pe
setas;

R~sultando que la Junta de Calificación, Valoración y Exv

port~ción de Obras de Importancia Histórica o ArUstica, en
sestón celebrada por la misma con fecha 3 de julio último,
acorc:1ó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que pre
vierte el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 sobre
la citada obra, pues si bien es relativo su mérito artístico, tiene
el indudable interés dE' su semejanza con las pinturas perua
nas del siglo xvm. siendo igualmente caracterlstico el marceo
fonnando una pieza interesante para el Museo de América:

Resultando que fue concedido o-portqnamente al interesado
en este expediente el trámite de audiencia que sefiala el ar~

lfcuio 91 de la Ley de 17 de julio de 1958.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposicio

nes de general aplicación;
Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los

articulas sexto y octavo y concordantes del e,xpresado Decreto
de 2 de junio de 1960. el Estado podrá ejercer el derecho de·
tanteo y adquirir los bienes muebles para los que haya Sido
solicitada autorización ,de exportación cuando, a juicio de la
Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de
Importancia Histórica o Artlstica, reúnan méritos suficientes
pára . ello, .siendo el precio que ha de regular esta adquisición
el mismo valor declarado por el solicitante de la exportación,
que constituye una oferta de venta irrevocable a favor del Es-
tado. por término de seis meses; .

Considerando que en el caso que motiva este·· expediente
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del
expresado derecho. detiiendo ser adquirida la pieza de que se
trata por el precio declarado de 6.000 pesetas;

Considerando que habiéndose concedido oportunamente al
interesado en este expediente el trámite de audIencia que sefía
la el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958. éste manifestó su conformidad con esta
adquisición.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previs·
to en el artIculo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 se
adquiera. con destino al Museo de América, un cuadro pintado
al óleo que representa a Jesús Nazareno, cuya exportación ha
sido solicitada por don Enrique Osorio Guerra; de «Artexport.
Sociedad Limitada)).

Segundo.-Que esta adquiSición se haga por el precio decla~

rada de seis mil peseta¡" (6.000 ptas~). el cual se pagará al ex
portador con cargo a los fondos de que dispone la Junta de
Calificación; Valoración V Exportación de Obras de Importan
cia Histórica o Artistica. tan pronto como éste haga entrega. de
la obra en el Museo de América de esta Capital.


